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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el artículo 41 de la Ley General de Protección Civil, para garantizar 

la participación de la población y de los sectores privado y social, en las 
materias de protección civil y gestión de riesgos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Protección Civil. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

29 de noviembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
29 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Protección Civil y Prevención de Desastres para dictamen. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Incluir que las autoridades federales, fomentarán reducción de riesgos entre la población mediante su participación 

activa y colectiva de los sectores privado y social, y primordialmente de aquellas poblaciones que se encuentran en 

situación de vulnerabilidad o expuestas a un riesgo o peligro frente a algún fenómeno natural o antrópico. y a 
participar activamente en la formación de la cultura en materia de protección civil y de reducción de riesgos en sus 

comunidades, deberán ser provistas por las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en coordinación y 
colaboración con los sectores privado y social. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-I del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 

siguientes: 
 

 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

  
Artículo 41. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, fomentarán la cultura en materia de 

protección civil entre la población, mediante su 
participación individual y colectiva. 

 
 

 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 
41 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

PARA GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN DE LA 
POBLACIÓN, INDIVIDUAL O COLECTIVA, DE LOS 

SECTORES PRIVADO Y SOCIAL EN LAS MATERIAS 
DE PROTECCIÓN CIVIL Y GESTIÓN DE RIESGOS. 

 
 

Único. Se modifican los párrafos primero, segundo y 
tercero del artículo 41 de la Ley General de Protección 

Civil, para quedar como sigue: 
 

 

Ley General de Protección Civil. 
 

 
Artículo 41. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, fomentarán la cultura en 

materia de protección civil y reducción de riesgos 
entre la población mediante su participación activa, 

individual y colectiva de los sectores privado y 
social, y primordialmente de aquellas poblaciones 

que se encuentran en situación de vulnerabilidad 
o expuestas a un riesgo o peligro frente a algún 

fenómeno natural o antrópico.  
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Las autoridades en la materia, establecerán mecanismos 
idóneos para que la sociedad participe en la planeación y 

supervisión de la protección civil, en los términos de esta 
Ley, su Reglamento y los demás ordenamientos aplicables. 

 
 

 
 

La población vulnerable y expuesta a un peligro, tiene 
derecho a estar informada de ello y a contar con las vías 

adecuadas de opinión y participación en la gestión del 

riesgo. 

Las autoridades en la materia, establecerán 
mecanismos idóneos para que los sectores señalados 

en el párrafo anterior participen activamente en la 
planeación y supervisión de la protección civil, en los 

términos de esta ley, su reglamento y los demás 
ordenamientos aplicables. 

 

La población vulnerable y expuesta a un peligro, tiene 

derecho a estar informada de ello y a participar 
activamente en la formación de la cultura en 

materia de protección civil y de reducción de 
riesgos en sus comunidades, contando con las vías 

adecuadas de opinión y participación en la gestión del 
riesgo, que deberán ser provistas por las 

autoridades de los tres órdenes de gobierno, en 
coordinación y colaboración con los sectores 
privado y social. 

 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

 

 Mónica Viloria* 


